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Área: Planificación y Control 

  

ANEXO AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD  

 

JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA Y COMPARATIVA CON EL 

PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE SOFTWARE PARA LA 

GESTIÓN DE DERECHOS DE ADMINISTRACIÓN EN 

EQUIPOS INFORMÁTICOS DE CANAL DE ISABEL II, S.A., 

M.P. 

 

EXPEDIENTE N.º: 51/2026 



Anexo II al Informe de necesidad e idoneidad 
Nº expediente: 51/2026 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

Este Contrato tiene por objeto el suministro de software en modalidad de software (en modalidad de software 

como servicio – SaaS-) para la gestión de derechos de administración de equipos de puesto de trabajo locales, 

principalmente PC’s de usuario. 
 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

El procedimiento referido al contrato nº 44/2025 con el mismo objeto que el del contrato del presente 

procedimiento quedó desierto al no presentarse ofertas.  Teniendo en cuenta dicha circunstancia, se tramitó un 

contrato menor: 2025_EXP_000011686 para la suscripción al software Admin By Request para la gestión de 

derechos de administración en equipos informáticos. 

 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

 

Un licitador. 

 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 

 

El contrato anterior fue un contrato menor y, por tanto, no se solicitaron requisitos de solvencia.  

 

2.3 Cambios en los criterios de valoración 

 

El contrato anterior fue un contrato menor y, por tanto, se adjudicó al precio más bajo. En el presente procedi-

miento se mantiene el mismo criterio de valoración. 

 
3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

 

El presente procedimiento se tramita como Abierto Simplificado Abreviado, por lo que, por la propia naturaleza 

del procedimiento, no se solicitan requisitos de solvencia a los licitadores.  

 
 

4. JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN. 

 

El presente Contrato se ha establecido como único criterio de valoración el precio, al haber definido perfectamente 

las características técnicas debido a que el objeto del contrato es un software como un todo y no ser posible variar 

plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el único 

factor determinante en la adjudicación. 

 

 

 

 

 

Jefe de Área de Planificación y Control 

 

Jesús Plaza Rubio
Jefe de Área de Planificación
y Control
Canal de Isabel II, SA, MP
el día 08/06/2026
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